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RESOLUCION No.87-2-1-1- 02093 
AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. ADM-86394 
del 31 de diciembre de 1936; 

CONSIDERANDO 

QUE el 14 de abril de 1987/se ha otofgado ante la Nota- 
Tia Décima Tercera del Cantón Guayaquil Vdoctora Norma Plaza . 
de García, V la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de "ETAR" glo, Je RADIO C.A. 

con el patrocinio 
del abogado Audrés Crespo Reimber, en su calidad de Geren- 
te General y representante legal de la compañía, ha soli- 
citado la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo esogto ha presentado cuatro copias cortificadas de la 
misma; ; 

QUE la referida escritura a Pblica guarda conformidad/ 
con el Informe No. 87.1305.1A Vdel lo. de junio de 1987, /emi- 
tido por el Departamento de Inspección de esta Institución; 

QUE el señor Victor Aycart eS 

QUE el departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-87-1031/ del 17 de junio de 1987,/ha emitido informe fa- 
vorable para la continuación del trámite, una vez que consi- 
dera que se ha/dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

Er ej reicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aupénto de capital 
de "CIAR" COMPAÑIA INDUSTRFAL RADIO C.A. or SETECI JENTOS 
SESENTA Y TRES MEZ SUCRES, dividido en cetecientos sestn- 
ta y tres nuevasV acciones de un mil sucres cada unay y b) 
La reforma de estatutos constantes en la indicada escrátara. 

ARTICULO SEGUNDO.» DISPONER que la Notaria Décima Ter- 
cera de este Cantón,!tome nota al margen de matriz de la 
escritura pública que se aprueba del conteni la presen- 
te Resolución y siente razón de esta anotació 
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ARTICULO TERCERO,» DISPONER que el Registrador Mer- 
. Santil del Cantón Cuayaquil:/a) inscriba 1 Teferida es- 

critura pública junto con la presente Resolución, archive 
' una copia de dicha escritura y devuelva: las restentes con la 
razón de la inscripción que se ordena y q b) . Ea 
denás prescripciones contenidas en la Ley de Registr 

y 

   

  

   

ARTICULO CUARTO. - DISPONER E 1 Noparie y Décimo de 
da del anote al margen de Ya A Ta escritura 

ica del 27 de diciembre de 19 y21 se. cons- 
1 “4 ¡yá ha compañfa en referencia, qa) a rocedido: aóvaumen- 
Sl ar €l “gápital y a reformar, sus éstabuños, nedianteo Pa 

( £s€ritural pública que se aprueba por la presente Resolución 
+ sd len Se azón de esta amvtación. / A 

LR s ] 
VzZ AS pS ILULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la 

Mo DON j escritura pública se publique por una vez, en uno 
Un ejenm- 

indica: 
NM Fstdp dos Aiarios de mayor circulación en Guayaquil 

a este Despacho. S—alarúe la publicación deberá entregarse 

CUMPLIDO, vuelva ei expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y y Járnada en la Superintendencia de 

JUN. 1987 
Compañías en Guayaquil, 

   

  

yo Prtega Trujillo 
INTENDENTE (PE COMPAÑIAS 

OBdeM. 1bd. 
DL.JIA, 
Exped. No.9012-77 

CA] 

Certio



e. 

tico: que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

de fojes 14.450 a 14.451, Número 1.176 del Registro Mercantil,Ru 

bro de Industriales y enoteda bajo el número 9.101 del Repertorio. 

  

   

  

    
  

Guayaquil, nueve de Julio de-al8. siete.- El 

Registrador Mercantil... / 

certifico:o.s que con fecha dy hoy, ota de lo or 

“dengdo en. esta Resolución a fojas ¿683 del Registro Mercantil, Ru 

bro de Industriales de mil novegientos setente 4 siete, al margen 

de la inscripción respectiva.» Gu yaquil, nueve de Julio de mil 

novecientos ochenta 1 ate. egistrador Mercantil.        
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